
 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUILLON 
 DIRECCION DE TURISMO Y CULTURA              

 
BASES PARTICIPACION 

IV ENCUENTRO DE BANDAS MUSICALES 

VIERNES 10 DE FEBRERO DE 2012 

 
OBETIVOS : 
 
                 La Ilustre Municipalidad de Quillón, como una manera de crear espacios 
para los jóvenes ha organizado el Encuentro de Bandas de jóvenes locales, para que 
den a conocer su talento y generar espacios para ellos. 
 
I.- DEL EVENTO : 
1.1. Esta actividad se llevará a cabo el día viernes 10 de Febrero de 2012 a las 21,00 

hrs. en la Plaza de Armas de esta Comuna.  Tanto la Organización como el 
auspicio de esta actividad corresponden a la Ilustre Municipalidad de Quillón 
 

II.- DE LOS PARTICIPANTES: 
 
2.1. La actividad tiene carácter comunal y pueden participar en él, sólo bandas 
aficionadas. Las que pueden tener un máximo de 6 integrantes. 
2.2. Los participantes deberán tener  mínimo 16 años de edad. 
2.3. Las canciones deberán ser interpretadas en el idioma español,  aceptándose temas 
inéditos. 
2.4.- La Banda musical que haya obtenido el primer lugar en la versión 2011, NO podrá 
entrar en la competencia, no obstante puede participar como banda invitada. 
 
III.- DE LAS INSCRIPCIONES: 
 
3.1. Los participantes deberán inscribirse personalmente en la  Dirección de Turismo y 
Cultura de la Ilustre Municipalidad de Quillón, ubicada en calle El Roble esquina San 
Martín, con el personal dispuesto para ello, realizando consultas  al fono 42- 207139 - 
207138, o vía mail a turismo@quillon.cl, cultura@quillon.cl a partir de las 09,00  hrs.  
Hasta las 18,30 hrs. Horario continuado de lunes a domingo. 
3.2.- Las Bandas participantes, deberán completar una ficha de inscripción detallando 
el nombre de los integrantes, edad, domicilio, rut, pequeña reseña de la Banda y un 
máximo de 3 temas a interpretar. 
3.3. La inscripción de los participantes es totalmente gratuita 
3.4. La  inscripción se inicia el día jueves 26  de Enero del 2012  hasta el día martes 07 
de Febrero  a las 17,00 hrs.  Y se podrán inscribir como máximo 6 Bandas musicales. 
 
IV.- DE LA  PARTICIPACIÓN 
 
4.1. Los participantes deberán presentarse en el lugar del evento  el día viernes 10  de 
Enero a  las 17,00 hrs.,  para afinar detalles técnicos y prueba de sonido. 
4.2. La Comisión Organizadora dispone de un Jurado integrado por 3 personas el que 
elegirá a los 3 primeros lugares. 
4.-3.- Cada banda interpretará 3 temas musicales (un máximo de 15 minutos en escena 
por banda) 
4.4.- La presentación de cada una será de acuerdo a un sorteo previo. 
 
V.- DEL JURADO : 
5.1. El jurado estará integrado por  3 personas  con conocimiento musical y vocal 
5.2. Se calificará con nota de uno a siete los siguientes aspectos: 
       - calidad interpretativa (voz, dicción, afinación) 
        - dominio escénico (presentación, expresión corporal) 
       - Las decisiones y fallo del jurado serán inapelables. 
 
 
 
 
 
 



 
VI.- DE LOS PREMIOS : 
 
.- Habrá  premios consistente en dinero en efectivo para los tres primeros lugares, y 2 
menciones honrosas  
.- 1er. Lugar $100.000.- (cien mil pesos) 
.- 2do. Lugar $80.000.- (ochenta  mil pesos) 
.- 3er. Lugar $50.000.- (cincuenta mil pesos) 
Habrá 2 Menciones Honrosa por un monto de: 
.-  $35.000.- (treinta y cinco mil pesos) para cada una 
VII.- DEL SHOW: 
 
Habrá  una Banda Regional invitada al evento 
 
VIII.- CLAUSULA FINAL : 
 
  Cualquier eventualidad que se presente con relación a los puntos anteriores y durante 
el desarrollo del evento, serán resueltos por la Comisión Organizadora y será 
determinante no teniendo esta relación, apelación alguna. 
 
                        La Comisión Organizadora será representada por el Presidente, 
Secretario y Organizador del Evento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
       HECTOR MONSALVE CASTILLO                                JAIME CATALAN SALDIAS 
          Administrador Municipal                                                       Alcalde  
          
 
 
 
 

 
 
 
  

 
       SAMUEL LASTRA GATICA 
        Director Turismo y Cultura 
       Comisión Organizadora 
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